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DILIGENCIA. — En este día se ha recibido la anterior comunicación con el testimonio de la sen

tencia a que hace referencia y paso a dar cuenta al Sr. Presidente. Zaragoza

de. de mil novecientos

PROVIDENCIA. - Zaragoza de ....... de mil

novecientos .... y ... j.O..w.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará el oportuno expe

diente y de la que se acusará recibo; y el testimonio de^Ia sentencia recaída en el su-

mawsimo de urgencia núm.

por el delito de.
5

Provincial de..

53 y demás pertiri

remítase, con oficio, al juez instructor

a los fines determinados en el artículo

Ley de 9 de Febrero de igjg

M/. Lo acordó y firma el Sr. Presidente, de que certifico.

DILIGENCIA. — Seguidamente quedó cumplido lo anterio
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«DE ARAGON



4
VIVA FRANCO 

ARRIBA ESPAÑA

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Juzgado Instructor Provincial 
HUESCA

Expediente núm.
S879 limo . Sr . :

Tengo el. honor de aousar 

recibo a V. I. de la orden de
proceder y^OGUinentos................

contra AKTüWIA CÜRüMIKAS 

como incurso en la Ley de Res

ponsabilidades Políticas de 9 

de Febrero de 1939.

Con esta fecha se inicia el 

expediente oportuno.

Dios guarde a V. I. muchos 
años .

„ Eü de £»nerQ de 1942.Huesca, a..................................... .....

^GOBIERNO 
.5S5DE ARAGON



limo. Señor.

Expediente n^..3e79. Compuesto de 13 folios, ten

.................. 1942. go el honor de remitir a V. I. el expe

OOHTRu diente de Eesponsabilldad Politioa ano

Antonia Gasquet Coro-tado al margen, por haberse diotado en 
I

minas vecina de el dia de hoy, auto declarándolo con-

Albelda, oluso.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial HUSSCa.

= GOBIERNO



A.9.2-27.73Ü

AUTO

Señores
Dn.

• •
> •

José Luis Pintado 
i^nuel Pino Chloo 
Vloente Susln

R e 8 u

Huesoa a catorce de septiembre de mil nove 

cientos cuarenta y dos*

Dada cuenta, y :

Q,ue seguido expediente de responn d o1 t a

fue remitido a esta Audiencia
sahllidades políticas a

reciño de

CONSlDBñANDO : Que en su consecuencia y ha
llándose el encartado comprendido dentro del aparta¿2!Ír hel 

articulo 2^ de la Ley de 10 de febrero de 1*942, procede deola

rarle exente de responsabilidad y sobreseer el expediente

3 3 ü B R S ¿ £ el expediente seguido a

reciño de

y irense las actuaciones luego de notificada esta resolu-/

oion al interesado y idinisterio Fiscal, de lerantar los embar* 

gos que se hubieren trabado y de poner en conocimiento del £xuio

Sn Gobernador y Jefe de Falange los cargos que resulten contra

el encartado*

Asi lo acordaron y firiaan los Srs del margen; certifico

GOBIERNO 
;s!:DE ARAGON
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Audiencia Provincial
Resj^onsabilidades Políticas

HUESCA

Sxpte.

Por auto de esta fecha se ha acor 
dado dirigir a V-S, la presente 
.carta-orden para cjue por el Muni- 
cipal de se noli-

fique quy con fecha 14 de Septiem- 
hre del corriente aiio se ha dicta
do por éste Tribunal auto de ¿obre 
seimiento en ex expediente de Pes- 
ponpabilidades Políticas contra:

&íaiuí¿s¿._____
Lo que c co a V.S. para su 

conocimiento ’y notificación al in
teresado con devolución de 1? pre
sente y diligencias dé cumplimien
to pera constancia en ésta.
Dios guarde a V.S. muchos años.
Huesca de Septiembre 1942

es

e Instrucción deSr» Juez de Instancia

'GOBIERNO
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limo. Señor.

♦

Expediente n^•... 416. Tengo el honor de remitir
Sobre Heaponsahilidad
Itlltioa. a V. I. la adjunta carta orden de su

OONTHA digna Preaidenoia de fecha 15 de los

Antonia Gasquet corrientes dimanante del Expediente
Oorominas.

. vecina de. anotado al margen, con las diligencias

* practicadas para el cumplimiento de

limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial HUESCA.

SS: GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



RESPQNSABIUDADES POLITICAS

JUZGADO INSTRUCTOR PROVINCIAL DE HUESCA

X//'6 ¿A

Expediente núm......... .................................

Registro entrada núm. ...... l,6Q8...............

Año .19.42............

CONTRA

AnTOKlA....üASÍi..U^'.T..GW.EXB.Aa........................................................

TaEáRITxJ DÜ LITjíííía

Se inició ei. de. de 194.

Remitido al Tribunal Regional el. de. de 194

Juez: D. Norberto Asín IJarte

Secretarlo:
1). JÜaN FaBLO GUüRRa

OCTAVIOrFÉLEZ-ZAftAGOZA 11968
^GOBIERNO 

. .r ....^^5s5DE ARAGON



¡VIVA ESPAÑAi ¡VIVA FRANCO! /

Ir
RESPONSABILIDADES POLÍTIC A®

TRiaUNAl- REGIONAL OE

ZARAGOZA

PRESIOENCIA

Tengo el gusto de remitir a K ó. ei adjunto 

testimonio de ia sentencia recaída en ei suma-

í^mo de urgida núm. contra

Expediente n.

por ei deiito de

a ios fines determinados en ei artícuio 53 y 

demás pertinentes de ia Ley de 9 de Febrero 

de 1939.

De ia presente y testimonio que se acom

paña, me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudiiio.

Zaragoza de

de 194^

Juez instructor

-^GOBIERNO
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PROVIDENCIA

Juez Sr. Asín

En Huesca, a doce de Marzo de mil novecientos cuarenta y 
dos. Por recibida orden de proceder del Tribunal Regional de 
Responsabilidades Políticas, cuyo acuse de recibo se efectuó
oportunamente Interésese informes urgentes, al Alcalde, Cura 
párroco. Jefe Local de F.E.T. y de las J.O.N.S. y Comandante
del puesto de la Guardia Civil del domicilio del expedientado. 
Líbrese carta-orden .al Juez Municipal de la* mencionada localidad 
para que tase legalmente los bienes del inculpado, consigne datos 
de familia y paradero actual del mismo.

DILIGENCIA . . Seguidamente se dió cumplimiento a lo mandado por S. S.*. 
Doy fe. <

/ isíGOBIERNO'
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Alcaldía Nacional
DE

Tamarite cde Litera

(Huesca)

Negociado........................

Número

para dar oúmplimlento a lo interesado 
de esta Alcaldía en escrito de 26 de 
Marzo próximo passdo curáado por el 
Juzgado municipal de este Distrito acom 
panado de escrito de fecha 4 del corrld 
te mes,relativo a la tasación de bienes 
quesean de la pertenencia de Doña Anta 
nía Gasquet Colomina deesta vecindad 
actualmente según su citado escrito sod 
metida a expediente de responsabilidad 
política; tengo el deber y honor de paj 
ti«iparle,que dicha Antonia ^asquet.seJ 
gún resulta de los -antecedentes obrante 
en la Comisión Q-estora del Ayujtamiento 
de este Distritoy y de los datos faclli 
tados por el personal dependiente de di 
cha Comisión Gestora asi como por otras 
personas de reconocida solvencia moral 
y política de la localidad, no posee 
bienes de clase alguna .

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Tamarite de lfj_tera 8 de Abril de 1942.

Sr. Juez Instructor de responsabilidddes Politiaas 

de esta provincia de------------------- H u e so a.

sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



SALUDO A FBANCO [ARRIBA ESPAÑAI

Falange Española Tradiclonalista y de las J. 0. N. S.
JEFATURA LOCAL DE TAMARITE DE LITERA DELEGACIÓN

Ref. Exp. núm.

Reg. Sal. núm.................... ..............J -hi ...............

Consecuente a su escrito de fecha - 
26 iei pasado Marzo, por el que se interesa in
forme relativo a los bienes iei vecino de esta vi] 
lia AUTOaiA OCWMIIÍA, que se encuentra -
sometida a expediente de responsabilidades polí
ticas, me complazco en manifestarle que no posee 
bienes de ninguna otee y si solonente ganado de 
labor que según tasación tenia un valor antea del 
Glorioso Movimiento Eacionel de.........3,00C*C0 pts.

£or Dios , ¿epaña y su Revolución fíacional- 
sindicaxista*

Tamarite a tí de Abril de 1,942.

tír. Juez instructor de Responsabilidades políticas de 
la provincia

Huesoa

Sa: GOBIERNO 
ARAGON



Cv atentú .
cr.cyit3 V?»» ft^oba 26- ée ^■^arz® 
i'j ti". -'*, r>3 stíTS & i-’if ítrre-» de ' 
3?. r: ■zí-T-vecli'.i

ahtqn-ia GASQ-UBT CDLQKIKAJ 
ne f^r.? tí»'-n^írnncipar'íí V. , • 
q pe re l»s' 3?qu.'Lri<3.;« de Ini I 
Autoritiaaieu .iecMle» ,.y. j?*r.a-ri-'r^ ■; I 
da .■ zlVí^jeií:< b'.»xui «.1 e I9, wiw.aa; S 
si r'efer-fia iiioivieut «• p»- „• 
see ^bisMO» alguw*» par ninguis ' 
cftnc'epta, .
t)i.7K £iXardc u YAi. wucb«a ana» 
Ta-.:.?rite a lü «¡e Abril 1.942

<

3eñpr Juez Inutrucior Ir.^vincial ce H^^rjpcr.Sttbiliáaoeí: 
.P©.lit’?-caK: <je ■ • ‘ ' ■ . • ' ’

• -' H u e 8 c a^*^*>——*»’*«*^^ *^ ■ — !■ I I I ■ ■! I

GOBIERNO



lUZGADO INSTRDGTOR PROflIiCUL
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

HUESCA
.....

Tenso el guato de roaitiT J 
a au Autoridad la adjunta 
taw<rd«a para Que la . • 
•feote dentro del plazo de 
31^23 DIAS, a.cintar del reeí 

•e de la alema > en ei supu.ee- 
te de lue ae pueda deepaeharla •» el tdnnino indicade «e
nr*8«atar< Vj aate »i Autoridad a la toralnaolón del »1b- 
ao. para dar euentu porsonaliíiewte lo loa oausaa qué lo 
’¿aa lapodldo OTaeuaiaa, piJOTinidnaoló que do no 
trarlao plonaiaento juatiSleadao lo pnrará el per juloio 
*. quo haya lañar en daroeho, pues la rapidoB m la Wa- 
yltaoláa de los expedientes ee eaenoinl en «sta 
410014* y su erferaao no solawentc porjudies a la Justi
cia oino a loo intexooos partiouláreo y generaleo dol 
S;stado. por lo que no habrá de tclerarao que por ^al- 
quier axotive o oxowea ee eaterpoBoa la 3ueta*elaei4* a«k 
S*el^oaoe de*que alguna oBusa ahsolutanente juotifloa- 
<8 do W¿R'¿A ?íñYOP. le iapidieao Ll2t?a Zíi
tro del M-Aio 3tíi-.ALÁ3», lo oonunicará ®
te /«atado, eaodando dispenoado de hacer la prosentaol 
í« po3;ao«81»«h*o poro llerando a efooto el dUigenoi- 
awsltóo en el <a»o aas breve pootble.

Basaba ai S^3e Maree de 1948.
Kt 4V3X íTKVOlEOa pucví^SÍj

sr. iDBioirAL ni
¿TTCOBIERNO 
;8?DE ARAGON



Ei Juez Municipal que suscribe 
tiene el honor de informar respecto 
de la inculpada Antonia dasquet - 
Colomina lo siguiente: Que es de - 
estado Viuda, y tiene dos hijas lla
madas Antonia y Camen Santamaria Ga 
quet, solteras, de 34 y 19 años res
pectivamente y sin profesión especia;
La expedientada reside en Tamarite.

Tamarite 14 Abril de 1942.

r. Juez Instructor provincial de Jttesponsabilií^es 
Políticas. huesea. S

GOBIERN* 



frovidelicia Juez seño^^ 
í¿eler Colomina. / Tamarite de Litera a cuatro de Abril

de mil novecientos cuarenta y dos.- 
lor recibida la anterior carta orden. Cúmplase lo interesado y 
en su virtud remítanse ios oportunos oficios a las autoridades 
a que corresponden. Cítese de inmediata comparecencia ante - 
este Juzgado a los vecinos D. Manuel Vidal Caset, J. Florencio 
hadal Coll y a J. francisco Labaté Bendicho; y, hecho el infor
me pertinente remitanse las_diligencias oportunas a la autorida 
pertinente.-
Lo mandó y firma ei señor i). José líeler Colomina, Juez íAinicipa

Diligeaciu./ Seguidanente se remiten los aíiicios.a las auto
ridades; doy fe:

Tasación de bienes de la expedientad!^
Antonia Gast^uet Colomina. f Tamarite a trece de -
Abril de mil novecientos cuarenta y dos.-
Aute el señor Juez municipal y de mi el Secretario comparecen
D. Florencio hadál Goll, D. bianuel Vidal Caset y D. francisco

S»: GOBIERNO



Sabaté Bendicho, los tres vecinos de esta villa, peritos designados 
para la tasación de los bienes de Antonia Elasquet Colomina, los cua
les previamente juramentados por el señor Juez, manifiestan: í¿ue ta
san los bienes de ia referida Antonia Casquet, de la siguiente forma: 
hústica: 6.500 pesetas; Urbana; 1.500 pesetas; pecuaria 3.000 pese
tas.-
Leida la presente y hallada coní'orme en su contenido se afirman y 
ratifican y la firman coa el señor Juez; doy fe:

jiligeucia; Unido el informe a estas diligencias en el dia de hoy 
se remiten a la autoridad pertinente; doy fe:

Tamarite 16 Abril 1942.



PROVIDENCIA JUEZ Huesca, a cinco de Junio de mil novecientos cuarenta 
ASIN 1 y dos

’ * ’ / Vista la Ley de 19 de Febrero último y normas comple
mentarias del Tribunal Nacional de esta Jurisdicción, procédase dentro del plazo 
reglamentario a hacer entrega del presente procedimienio al limo. Sr. Presidente de la 
Audiencia Provincial, acompañado de duplicada relación de la que un tercer ejemplar 
deberá ser suscrito por la citada Autoridad para la debida constancia en este Juzgado 
y un cuatro ejemplar en donde conste la entrega y el recibí suscrito por el que provee 
y lá Autoridad receptora, remítase al limo. Sr. Presidente del Tribunal Regional con-

DILIGENCIA.—En Huesca, a ocho de Junio de mil novecientos cuarenta y dos. 
En el día de la fecha se da cumplimiento a la aiyeríor providencia, haciendo en

trega del presente procedimiento compuesto de_ U__ folios útiles, al limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provincial.................................................................. Doy fe.



AUTO: Tamarite de litera a ono© de Septiembre de mil nove

cientos cuarenta y dos.

RSSUIíTAIíUO: Que fue iniciado el presente expediente en virtud 

de testimonio remitido por la Superioridad de la sentencia re

caída en procedimiento sumarislmo seguido contra el inculpado. 

OOlíSIDJSfíAlíSO: Que con arreglo a lo preceptuado en el articulo 

segundo, párrafo segundo de la Ley de 19 de í’ebrero ultimo, 

quedaran exceptuados aquellos casos en que haya sido impuesta 

pena inferior a seis años y un dia.

El Sr. D. Mariano Bañeres Gavero Juez Municipal, regente el 

Juzgado 01 Juzgado de Instrucción del Partido, por ante mi el 

Secretario.

Dijo: Se declara concluso el presente expediente que se remití 

ra con atento oficio a la Audiencia provincial de Huesca.

Lo acordó y firma el expresado Sr- Juez doy fe.

a. Seguidamente se cumple lo mandado doy fe


